
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 492

Art. 1).- SOLICITASE al Departamento Ejecutivo Municipal, analice la viabilidad de
colocar un reductor de velocidad de los denominados “lomos de burro” en calle 73-
Hohenfels al Norte de 86- Padre Kreder, 50 mts a continuación de la terminación del
pavimento.

Art. 2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo la limpieza del lugar y la colocación de
columnas de iluminación sobre calle 73- Hohenfels al Norte de 86- Padre Kreder.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 24 de 2014.-
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